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4go / vISTOs: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

a la funcionaria señalada la remuneración correspond ¡ente, e impútese

el gas al S título 21, "Gastos en Personal"

ipal¡dades y sus
Ley No 18.695 y
uesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 53 de fecha 10 de Enero de 2020, que aprueba el

nombramiento a contrata de doña Bárbara Nicolle Flores Labbe, Ingeniero
ComerCial, aSimiladO al Grado 15o de la Planta Técnicos, a cumplir labores técnico
- administrativas en Tesorería Mun¡cipal, dependiente de la Dirección de Administración y

F¡nanzas,
i n clu s¡ve.

a contar del 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2020, ambas fechas

2.- El Decreto ALC. No 448 de fecha 10 de Febrero de 2O2O, que Pone

término a contar del 01 de Febrero de 2020, al nombramiento a contrata de

doña Bárbara Nicolle Flores Labbe, asimilado al Grado 14o de la Planta Técnicos,

dependiente de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas.

3.- eue es necesar¡o nombrar a contrata a doña Bárbara Nicolle Flores Labbe, para

que efectúe labores técnico - administrativas en el Departamento de Contab¡lidad -

Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón y Finanzas.

4.- Que el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta por

ciento del gasto de remunerac¡ones de la Planta Municipal

5.- El Memo No 97 (23107/2020), enviado por la D¡rectora de Administración y

Finanzas. que expone al Administrador Municipal la necesidad de cambios en los

nombram¡entos a contrata de func¡onarios del área. Por lo anterior, solic¡ta autorizar
el nombramiento Grado 14o- Técn¡cos de doña Bárbara Flores Labbe, a contar del 01 de

Febrero de 2020.
6.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el nombram¡ento a contrata de doña BARBARA NICOLLE

FLORES LABBE, Cédula Nacional de Identidad No 18 087.645 -9, Ingen¡ero Comercial,

para que efectúe tabores Técnico - adm¡n¡strativas en el Departamento de

Contab¡lidad, dependiente de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas, a contar del
01 de Febrero hasta el 30 de Junio de 2020, ambas fechas inclusive, o antes de la
fecha si no fueran necesarios los serv¡cios.

2.- D¡cho nombram¡ento se efectúa asimilado al Grado 14o de la Planta Técnicos
de este Munic¡p¡o.

3.- Dejase establec¡do que la funcionaria cuenta con reg¡stro en la Contraloría

General de la Republica.

4.- Por ¡mpostergables razones de buen serv¡cio, la func¡onaria asume en sus

funciones a

del presente
ntar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tram¡tación

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c

mod¡f¡caciones; lo d¡spuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la

establece normas sobre Planta del Personal de M u nicipalidades, lo d¡sp
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lnforma renuncia voluntaria de
Don Carlos Ríos Ríos y solicita
Decreto Alcaldicio para
nombramiento a Contrata de
funcionarios de la Dirección de
Administración y Finanzas.
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DE VIVIANA VARGAS SQANDOVAL
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

JUAN ASTUDILLO ARAYA
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE BUIN

A través del presente informo que Don Carlos Ríos Ríos presentó su

voluntaria al cargo a contrata, de la planta técnico, asimilada a grado 11 ', a conta

de febrero de 2020.

De acuerdo a las funciones que desarrollaba el ex - funcionario, de Contador

Encargado de valorizar inventario y Encargado del control presupuestario de los fondos

externos por programas, confección de Decretos de pago, que son necesarios para

cumplir con los requerimientos exigidos a la Dirección de Administración y Finanzas,

solicitó autorización mediante Decreto Alcaldicio el nombramiento a contrata de Don

Josué Palomino en la Planta Técnicos, asimilado a Grado 1 1' a contar del o1to2t2o2o
hasta el 30/06/2020 y se de.ie sin efecto el nombramiento a contrata, Grado'14", del sr.
Palominos según Decreto Alcaldicio del año 2020.

As¡mismo solicitó se deje sin efecto el nombram¡ento a contrata Grado 15. de doña
Bárbara Flores Labbe según Decreto Alcaldito del año 2020 a contar del 01to2t2o2o y se
nombre a Doña Bárbara Flores Labbe desde el o1lo2t2o2o hasta el 30t0612020 a

contrata, planta técnica, asimilado a grado 14".

Además considerando que la sra. María Espinoza Vergara, de la pranta Técnico,
Grado 11', funcionaria de Tesorería, a contar del 31 de diciembre de 20.19 s
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Departamento de Contabilidad, se requiere autorizac¡ón para nombrar a contrata, Planta

Administrativa, Grado 17', a las sigu¡entes personas:

1.- Javiera Palomera Astaburuaga, Rut: 20.404.031-1 desde el 01 de febrero al 30 de

junio de 2020.

2.- Damaris Gutiénez Quintan¡lla, Rut: 19.187.825-6, desde el 01 de mazo al 30 de jun¡o

de2020.

Se adjunta:

- Copia de Carta Renuncia de Don Carlos Ríos Ríos

- Copia Currículum Vitae de Doña Javiera Palomera Astaburuaga.

- Copia Currículum Vitae de Doña Damaris Gutiérrez Quintanilla.

Saluda atentamente
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44(DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12 y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 53 de fecha 10 de Enero de 2O2O, que aprueba

el nombram¡ento a contrata de doña Bárbara Nicolle Flores Labbe, Ingen¡ero
Comercial - labores técnico - admin¡strativas en Tesorería Munlc¡pal, asimilado al

Grado 15o- Técnicos, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, a

contar del 01 de Enero 2020 hasta el 30 de lunio de 2020, ambas fechas inclusive.

2.- El Memo No 97 (23/Oll2020), enviado por la Directora de
Administración y Finanzas. que expone al Administrador Municipal la necesidad de
cambios en los nombram¡entos a contrata de funcionarios del área con mot¡vo de la

renuncia voluntaria presentada por don Carlos Ríos Ríos. Por lo anterior, solicita
poner término al nombramiento Grado 15o- Técnicos de doña Bárbara Flores Labbe, a
contar del 01 de Febrero de 2020.

3.- La resolución del Administrador Municipal, que autor¡za lo requerido.

Póngase término a contar del F rc de 2O2O de la funcionario doña
BARBARA NICOLLE FLORES LABBE, Cedula Nac¡onal de Identidad No 18.087.645 -9, al

nombramiento a Contrata asimilado al Grado 15o de la Planta Técnicos, dependiente de la
Dirección de Administración y Finanzas; aprobado med¡ante el Decreto ALC. No 53 de

fecha 10 de Enero de 2020.
ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

MIGUEL ARAYA LOBOS
ALCALDE

GERONIMO MARTINI GORMAZ
SEC RETARIO NICIPAL
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ERTIFI DO

La Directora de Administración y Finanzas (S) de la

l. Municipalidad de Buin que suscribe, certifica que con el nombramiento a

contrata asimilado al Grado 14'de la Planta Técnicos, de doña BARBARA

NtcoLLE FLORES LABBE, Cédula Nacional de ldentidad N" 18.087.645 -9, no se

excede del 40% contemplado en el Art. 2o de la Ley No 18.883 y que a esta

fecha existe disponibilidad presupuestar¡a.

Se extiende el

días del mes de Febrero de dos mil

General de la República.

presente certificado en Buin, a 10

veinte, para ser presentado ante la Contraloría
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